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RECURRENTE: SECRETARIO DE HACIENDA Y 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de 
Reaistro 

Escrito y anexos de Luis Gabriel Macias Meza, quien se ostenta 014801 
como Director General de Amparos contra Leyes de la Proc~ia 
Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda y re ito 
Público. 

este Alto Tribunal. Conste. ~ ~ 
Documentales recibidas e~a Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 

Ciudad de México, a nu ve de abril de dos mildfecinueve. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y re~se el expediente relativo al 

recurso de reclamación que hace vale~u~s Gabriel Macias Meza, quien se 

ostenta como Director General de Am~ contra Leyes de la Procuraduría 

Fiscal de la Federación de la ~~etaría de· Hacienda y Crédito Público, 

contra el acuerdo de veinticinco ~arzo de dos mil diecinueve, dictado por 

el Ministro instructor José_ternando Franco González Salas, en el juicio 

sobre cumplimiento de los c~nios de coordinación fiscal 3/2019. 

Ahora, con fund~to en los artículos 1 O, . fracción X1
, de la Ley 

Orgánica del Poder Ju~cial de la Federación; 11, párrafo segundo2 , 51, 

fracción 13 , y 524 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene 

1 Artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en 
Pleno:[ ... ] 
X. De los juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, y de los 

juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de los Estados o 
el Distrito Federal, de acuerdo con lo establecido por la Ley de Coordinación Fiscal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
Reglamentaria del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo que hace a las controversias 
constitucionales;[ ... ]. 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. [ ... ] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ]. 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciones; [ ... ] 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse pruebas. 
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1 

presenta?o al promovente con la personalidad qu~ ostenta5 y ·se admite a 

trámite fl recurso de reclamación que hace vrler, sin perjuicio de los 

motivos ¡de improcedencia que puedan existir y que se analizarán al 

momentq de dictar resolución. 1 

i 1 

Asintismo, SE3 le tiene designando delegados ~ autorizados, señalando 

domicili~ para oír y n3cibir notificaciones en esta fiudad; además, atento a 

su petici~n, devuélvase las copias certificadas dt los oficios con los que 

· • .S acredita .u personalidad, previo cotejo y certificaci~n de una copia para que· 

~., obre en ~utas. Esto, con fundamento en los artícul~s 4, párrafo tercero6 , 11, 

párrafo ~rimero7 , de la Ley referida ley reglamentaria y 280, párrafos 
1 1 

. ! 

¡ 

5 De conformidi con los documentos que aporta y con lo. dispuesto por los artículos 16, rimer párrafo y 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración ública Feder<d; 2, primer párrafo, apartado B, fracción XXVIII, inciso a) y 2, fracciones 1yVIy105, párrafos primero, 
séptimo y octav del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ue señalan: 
Ley Orgánica la Administración Pública Federal 
Artículo 16. C rresponde originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, p ro para la me1jor organización del trabajo podrán delegar en los funcion ios a que se refiere el artículo 14 de esta 
Ley, cualesquie a de sus facultades, 13xcepto aquéllas que por disposición de ley o d 1 reglamento interior respectivo, deban ser 
ejercidas precis ente por dichos titulares. [ ... ] 
Artículo 18. En el reglamento interior de cada una de las Secretarías de Estado que será expedido por el Presidente de la República, 
se determinará las atribuciones de sus unidades administrativas, así como la forma en ue los titulares podrán ser suplidos en sus 
ausencias. 
Reglamento In erior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú~lico 
Articulo 2. Al fr nte de la Secretaría do Hacienda y Crédito Público estará el Secretario d 1 Despacho, quien para el desahogo de los 
asuntos de su c mpetencia se auxiliará de: [ ... ] 
B. Unidades Ad inistrativas Centrales:[ ... ] 
XXVIII. Subproc raduría Fiscal Federal de Amparos: 
a) Dirección Ge eral de Amparos contra Leyes:[ ... ] 
Artículo 72. Co pete a la Subprocuraduría Fiscal Fedeiral de Amparos: [ ... ] 
1. Representar 4 la Secretaría ante los T1ribunales de la República y ante las demás aut ridades en las que dicha representación no 
corresponda a I~ Subproc:uracluría Fiscal Federal de Investigaciones o a otra unidad ad inistrativa de la Secretaría, así como en los 
casos a que seJefiere el tercer párrafo del artículo 10 de este reglamento;[ ... ] 
VI. Representar el interés de la Federación en controversias fiscales; a la Secretaría y a 1 s autoridades dependientes de la misma en 
toda clase de uicios, investigaciones o procedimientos ante los tribunales de la Re ública, ante la Comisión Nacional de los 
Derechos Hum nos, y ante otras autoridades competentes, en que sea parte, o cuando in ser parte, sea requerida su intervención 
por la autoridad. que conoce del juicio o procedimiento, o tenga interés para intervenir onforme a sus atribuciones; y, en su caso, 
poner en conof.'miento del Órgano Interno de Control en la Secretaría, los hechos re pectivos; ejercitar los derechos, acciones, 
excepciones y efensas de las que sean titulares, transigir cuando así convenga a los ntereses de la Secretaría, e interponer los 
recursos que p cedan ante los citados tribunales y autoridades, siempre que dicha re resentación no corresponda a otra unidad 
administrativa e la propia Secretaría o al Ministerio Público Federal y, en su cas , proporcionarle los elementos que sean 
necesarios;[ ... ]. 
Artículo 105. ~I Secretario de Hacienda y Crédito Público será suplido en sus ausenpias por los Subsecretarios de Hacienda y 
Crédito Público.¡de Ingresos, de Egresos; por el Oficial Mayor; por el Procur~dor Fiscal d la Federación; por el Subprocurador Fiscal 
Federal de Amp¡:uos; por el Subprocurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta; por 1 Subprocurador Fiscal Federal de Asuntos 
Financieros; po~el Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones o por el Jefe de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, en 1 orden indicado.[ ... ] 
La ausencia de. os Subprocuradores Fiscales Federales será suplida entre ellos en el or en indicado en el párrafo anterior, o por los 
Directores Gen~rales que de ellos dep1:mdan en los asuntos de su respectiva competenci , salvo en el supuesto del párrafo siguiente. 
Los Subprocurddores Fiscal Federal de Amparos y Fiscal Federal de Investigaciones serán suplidos en sus ausencias por los 
Directores Gen~rales que de eillos dep1:mdan, en el orden que aparecen citados en el artic lo 2o. de este Reglamento. [ ... ) 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciorn:1s 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Politi a de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. [ ... ] t1 

Las partes podr n designar a una o varias personas para oír notifica. cienes, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
7 Artículo 11. 1 actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios qu,, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para repr sentarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezpa a juicio goza de la mpresentación legal y cuenta ,con ia capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ]. 
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primero y segundoª y 3059 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 110 de la citada ley. 

En consecuencia, con apoyo en el artículo 52 de la ley reglamentaria de 

la materia, se tiene al recurrente ofreciendo como pruebas las documentales 

públicas que acompaña a su escrito, así como la instrumental de 

actuaciones y la presuncional en su doble aspecto legal y humano. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 5311 de la ley"" 

reglamentaria de la materia, con copia simple del escrit~ interposición del 

recurso, del auto impugnado y de la constancia de notif~ón al recurrente, 

córrase traslado. a las partes para que dentro~ plazo de cinco días 

hábiles, contado~ a partir del siguiente al ~que surta efectos la 

notificación de este.acuerdo, manifiesten I~ a su derecho convenga; 

asimismo, dese vista a la Fiscalía Gene~e la República para que, 

dentro del mismo.plazo, manifieste lo~ su representación corresponda. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias ne~ias del juicio sobre cumplimiento de 

los convenios de coordinación fiscal 3/2019, sin perjuicio de que al 

momento de resolver se t~n a la vista todas las que integran dicho 

ªArtículo 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto definitivamente el punto 
relativo a.las objeciones que se.,h~pier~lado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que 
hubieren presentado, dejando, en' su lu pia certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, y, en general, de otros 
documentos que no puedan ser copiados r el personal del tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto 
definitivamente; pero podrán expedirse, a costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por un perito.que nombre el tribunal. 
Igualmente puede el interesado, al presentar los documentos de que se trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo 
cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las indicaciones necesarias para 
identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está pendiente o_ya fue re!luelto definitivamente, y, en este último 
caso, el sentido de la sentencia. No es aplicable esta disposición a los documentos con que se acredite la personalidad. [ ... ] 
9 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
11 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
correrá traslado a las. demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este 
último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de 
que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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expediente. al cual debe añadirse copia certificad de este proveído para 

los efect4s a que haya lugar. 1 

En o~ro orden de ideas, de conformidad con 1 s numerales 14, fracción 

11 12
, de I~ Ley Orgánica del Poder Judicial de la ederación y 81, párrafo 

primero 13l del Reglamento Interior de la Suprem Corte de Justicia de la 

Nación, Jna vez concluido el trámite del recurso, t 'rnese este expediente 

********** , de conformid d con el registro que al 

efecto si lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

~ ·-... Finalmente, con apoyo en el artículo 28714 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 115 

de la le reglamentaria, hágase la certificació de los días en que 
1 

transcurren los p!lazos otorgados en este proveído. 
1 

Notiiquese'. Por lista, por oficio a las partes y por única ocasión, en su 
i 

residenci oficial al Sª-!~retario de Fin inistración del Gobierno 

de sa·a California Sur. 

En e~e orden de ideas, remítase 1la versión d" italizada del resente 
1 

acuerdo · así como del escrito de inter osició del recurso del auto 

e Distrito en el Estado 

12 Ley Orgánica del Poder Judicial de~ la1 Federación 
Artículo 14. So atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar los untos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y t mar los expedientes entre sus integrantes 
para que formul n los correspondientes proyectos de resolución[ ... ]. 
13 Reglamento 1 terior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Lo asuntos de la comp1;!tencia de la Suprema Cortie se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la ubsecretaría General, siouiendo rigurosamente el orden de su designaci 'n y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedie es que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instr ·r el procedimiento. [ ... ]. ' 
14 Código Fede 1 de Procedimientos Civiles 1 
Artículo 287. E los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un términ y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentars precisamente el día 1m que surta sus efectos la notificación de la reso ución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mis o se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de lar n no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. ~ 
15 Ley Reglame taria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Polití a de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La uprema Corte de Justi1cia de la Nación conocerá y resolverá con base las disposiciones del presente Título, las 
controversias c · nstitucionales y las acciones. de inconstitucionalidad a que se refieren ~as fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Pol'tica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa' se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Proc¡dimientos Civiles. 
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de Baja California Sur. con residencia en La Paz. por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de 

turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional 

en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

15716 de la Ley Orgánica del Poder~ Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primero17 y 518 de la ley ·reglamentaria d~, la materia, lleve a cabo la 

diliaencia de notificación oor oficio al Secretario de Finanzas v 

Adminisb'ación del Gobierno del Estado de Baja Californ·ia Sur. en su~ 

residencia oficial. de lo ya indicado; lo anterior, en l~eligencia de que 

para los efectos de lo previsto en los artículos 29819~9~2º del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación~letoria en términos del 

numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada ~te proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firm~. ec;trónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MIN SCJN, hace las veces del 

despacho número 383/2019, en térmi?¿G~ ~el artículo 14, párrafo primero21
, 

del citado Acuerdo General Plenario ~014, por lo que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo," ~n de que en auxilio de las labores de 

este Alto Tribunal, a la bre~d posible lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma e 
16 Artículo 157. Las. diligencias que !!!acticarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo p el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las m ive. 
17Artículo 4. Las 1esoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por via telegráfica. [ ... ] 
1

• Artículo 5. Las partes estar:án obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
19 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
20 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
21 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 
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Lo 8roveyó y firma el Ministro Arturo Za dívar Lelo_ de Larrea, 

Presiden~e de la Suprema Corte de Justicia d la Nación, quien actúa 
1 

con Carrliina Cortés i=todríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
¡ 

Controvefsias Constitucionales y de Acciones de 1 constitucionalidad de la 

Subsecrtaría General de Acuerdos de este Alto Tr"bunal, que da fe. 

1 :::::-"" . \\: "--

i 

~
' 1 

Esta hoja for a parte del acuerdo de nueve de abril de dos mil diecinueve, di tado por el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larre , Presidente de la Buprema Corte de Justicia de la Nación, e el recurso de reclamación 44/2019-
CA, derivado del juicio sobre cumplimiento de los convenios de coordi}clón fiscal 312019, Interpuesto por el 
Secretario de ltlacienda y Crédito Público, Conste, \ t• 
FEML ' 1 
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